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 Revisada la actuación, se REQUIERE a la parte demandante, para que, dentro de los 
treinta (30) días siguientes, de cumplimiento a lo ordenado en autos del 20 de septiembre de 
2019 y 29 de enero del año en curso, so pena de dar aplicación al DESISTIMIENTO TACITO 
establecido en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso. 
 
 En ese sentido, el memorialista del escrito obrante a página 87, deberá estarse a lo 
dispuesto en la presente providencia. 
 
 Por lo demás, téngase por incorporada la respuesta del Banco Pichincha obrante a 
página 86. 
 
 NOTIFIQUESE,  
 
  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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